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Municipalidad
de Chittán Viejo Din Administración y Finanzas üt

REcoNocE ASIGNAcIoN FAMILIAR DE DoÑA MARIELA DEL

PILAR ROJAS ZARATE

DECRET'N' 598 r
cHrr_r_rr.l vrúo, J 3 tÉB z01b

VISTOS Las facultades conferidas en la Ley Nl 18.695,
Orgánica Const¡tuc¡onal de municipalidades, refundida con sus textos modificator¡os, las instrucciones
contenidas en la Ley 18.883, sobre Estatuto Adm¡n¡strativo para funcionarios Mun¡cipales párrafo 3
articulo 102; el DFL 150 de 1981 de Previsión Soc¡al, que fijó el texto refundido, coordinado y
s¡stemat¡zado de las normas sobre Sistema Unico de Prestaciones Familiares y Sistema de Subsidio de
Cesantía para los trabajadores de los Sectores Públicos y Privados contenidas en los Decretos Leyes 307
y 603 ambos de 1974.

CONSIDERANDO

Certificado de Nacimiento 500107982708 de Maily polett
Parra Rojas, emitido por el Servicio de Reg¡stro Civil e ldentificación de fecha 07 /OL/2OL6.

Solicitudes de Extinción de As¡gnac¡ón Familiar de su hija
Maily Polett Parra Roias de fecha tg/O2lzOLG de la CCAA 18 de Septiembre.

RECONOCE a doña
ZARATE, Rut 15.219.089-1, la carga iliar de su hija Maily Polett Parra Rojas,

Y ARCHIVESE

Carpeta,

PITAR ROJAS

.823-2.


